
LA VAQUITA NEGRA DEL PORTAL

RFC: VNP840601CS1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 50000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 19896
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/2/2024 16:44:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 2.000 PIEZA H87 ‐  Pieza
50192500 ‐ 
Sándwiches y panecillos
con relleno

Torta Especial
TICKET
No.386367
CONSUMO
DEL DÍA
27/02/2024

57.76 0.00 002 ‐ IVA ‐
18.48

115.52

Importe con letra
Subtotal 115.52CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 18.48

Total 134.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505607487
A3F926CF‐0D1C‐4F85‐8B28‐C342FF75E1C0
00001000000505142236
Febrero 29 2024 ‐ 16:44:52

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
dEtwUiHJo2OM79w961KnJMxo8IepgoNgf+OPeNEoGxKqTgoHihisOlZKGZ85AGyyJXGoD3EdjfgxoGgM/Nyfnr
5H5B5zfkmq7dzwPMI2vM2lLDL5Tny/dcemvGcdj106Hbj13x9HBtBgpQuf3DfoYQTWwZrlmqG8+XouDpxKx0Kj
1IPx861MNeploKzdvZH7ylC9N5/WqkqHsm/e8hnJ0IQ6lSf8OkCd833ycda2xVSct8Gd4EkgprRgv11g5gk7NK
Bq75p3nYrw4TV4lfJxRs9ccwyq1iH8V+hpuGOnfX2y4DeRMQmPNLRovmUjqy59stuR8vAE8s5BF5RDfkbuOw==

Sello del SAT
Z56NBWn6/oTm7MpmRL4lrvxouUggUlg5cah3NhGo+IWA98oc3GEL/5YpNlAU8uBS2+J9Kdog6rH25H8d
N/k835SFWp4xh0+FiHyBclLRJTbZyhf3TyQxcOqFURrNCg26lp9Q2IdMHC93GNsQP215DcdLgXOVvSJv
uemRiW7S7duOYwZSONVOtKYxyz5VZQu1PN3CGSoDkj7cZ82d1ud9mGgJeI0G/W2xX+VwltZrYcD9H87v
Rl60fsR/CtQSVjjTlZOvfDvpVQzCI2wSyYQZufYNcgoEcwe+dRY0L0X4T9EOOuGyuAq7+fDSs1WE3FNw
dV0i0hTHJje0nRxJKuulwg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A3F926CF‐0D1C‐4F85‐8B28‐C342FF75E1C0|2024‐02‐29T16:44:52|MAS0810247C0|dEtw
UiHJo2OM79w961KnJMxo8IepgoNgf+OPeNEoGxKqTgoHihisOlZKGZ85AGyyJXGoD3EdjfgxoGgM/Nyf
nr5H5B5zfkmq7dzwPMI2vM2lLDL5Tny/dcemvGcdj106Hbj13x9HBtBgpQuf3DfoYQTWwZrlmqG8+Xou
DpxKx0Kj1IPx861MNeploKzdvZH7ylC9N5/WqkqHsm/e8hnJ0IQ6lSf8OkCd833ycda2xVSct8Gd4Ekg
prRgv11g5gk7NKBq75p3nYrw4TV4lfJxRs9ccwyq1iH8V+hpuGOnfX2y4DeRMQmPNLRovmUjqy59stuR
8vAE8s5BF5RDfkbuOw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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